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Ciudad de México a 22 de julio de 2021

En cumplimiento a lo establecido en la Fracción I del Artículo 34, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente, al Artículo 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y al 

Artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, se publican los siguientes listados: 

GACETA ECOLÓGICA

ASEA

LISTADO DEL INGRESO DE PROYECTOS DE IMPACTO AMBIENTAL  

PUBLICACIÓN N° ASEA/29/2021
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

1 JALISCO GUADALAJARA 14JA2021X0117
COMBUSTIBLES JL, S.A. DE 

C.V.

ESTACIÓN DE SERVICIO JUAN DE 

DIOS ROBLEDO
IP 13/07/2021

2 ESTADO DE MÉXICO
TLALNEPANTLA DE 

BAZ
15EM2021G0148

ALEJANDRO REYES 

ESPINOSA

ESTACIÓN DE SERVICIO ESTACIÓN 

DE GAS L. P. PARA CARBURACIÓN 

TIPO B (COMERCIAL) SUBTIPO B1, 

GRUPO 1

IP 14/07/2021

3 SAN LUIS POTOSÍ VILLA DE REYES 24SL2021X0031
ESTACIÓN EL SANTUARIO, 

S.A. DE C.V.

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL - MODALIDAD 

PARTICULAR PARA EL PROYECTO: 

“ESTACIÓN DE SERVICIO EL 

SANTUARIO”, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, 

S.L.P.

MIA-P 14/07/2021

4 VERACRUZ PÁNUCO 30VE2021X0063
DS SERVICIOS 

PETROLEROS, S.A. DE C.V.

CONSTRUCCIÓN DE UN TRAMO DE 

CAMINO NUEVO PARA REALIZAR 

INTERCONEXIÓN DEL CAMINO DE 

ACCESO EXISTENTE A LA 

PLATAFORMA DEL POZO ÉBANO 

2010, DENTRO DEL ÁREA 

CONTRACTUAL ÉBANO.

IP 15/07/2021

5 ZACATECAS VILLA DE COS 32ZA2021X0018
FRANCISCO GONZÁLEZ 

OROSCO

OPERACION, MANTENIMIENTO Y 

DISTRIBUCION DE LA ESTACION DE

SERVICIO MULTISERVICIO LA 

VILLITA S.A. DE C.V.

IP 15/07/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES AL PÚBLICO, EN

UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN CALLE PONCIANO PÉREZ No. 142, ENTRE LA CALLE FERROCARRIL Y CALLE LOS MAGUEYES, EN LA COLONIA SAN

CRISTÓBAL, EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, SAN LUIS POTOSÍ; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,783.165 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO

SERÁ DE 200,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: UN TANQUE DE 100,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA

ALMACENAR GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 40,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 60,000 LITROS DE CAPACIDAD

PARA ALMACENAR DIÉSEL. CONTARÁ CON 3 DISPENSARIOS TRIPLES DE 6 MANGUERAS CADA UNO PARA SUMINISTRAR GASOLINA MAGNA, GASOLINA PREMIUM Y

DIÉSEL, Y UN DISPENSARIO DE 2 MANGUERAS PARA EL DESPACHO DE DIÉSEL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN TIPO

B, SUBTIPO B.1, GRUPO I, PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO UBICADO EN AUTOPISTA MÉXICO – PACHUCA No. 24, COLONIA SAN

JUAN IXHUATEPEC, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, LA SUPERFICIE QUE SE DESTINARÁ PARA LA INSTALACIÓN DE LA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN ES

DE 1,080.89 M2, EN LA CUAL SE INSTALARÁ LA ZONA DEL TABLERO ELÉCTRICO, TOMA DE SUMINISTRO, OFICINA Y SANITARIO; CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD MÁXIMA

DE ALMACENAMIENTO DE 5,000 LITROS AL 100% DE AGUA DISTRIBUIDOS EN UN TANQUE HORIZONTAL A LA INTEMPERIE; ASÍ COMO CON 1 DISPENSARIO PARA EL

SUMINISTRO.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES AL PÚBLICO, EN

UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN AVENIDA JUAN DE DIOS ROBLEDO No. 998, ESQ. CALLE SAN PABLO, COLONIA SAN MARTIN, MUNICIPIO DE GUADALAJARA,

ESTADO DE JALISCO; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 580.00 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 100,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN UN

TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: UN TANQUE BIPARTIDO DE 100,000 LITROS PARA ALMACENAR 50,000 LITROS DE GASOLINA MAGNA Y 50,000

LITROS DE GASOLINA PREMIUM. CONTARÁ CON 2 DISPENSARIOS DOBLES DE 4 MANGUERAS CADA UNO PARA SUMINISTRAR GASOLINA MAGNA Y GASOLINA PREMIUM.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE UN TRAMO DE CAMINO NUEVO CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 100.7 m Y UN DDV DE 7 m, PARA REALIZAR

INTERCONEXIÓN DEL CAMINO DE ACCESO AL POZO ÉBANO 2010 CON UN CAMINO EXISTENTE. LO ANTERIOR CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE

PÁNUCO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON UNA VIGENCIA TOTAL ESTIMADA DEL PROYECTO DE 25 AÑOS.

1. Proyectos Ingresados en la ASEA del día 15 al 21 de julio de 2021 (incluye extemporáneos).

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN

CALLE ZACATECAS NO. 110, MEXICO 2A SECCION, MUNICIPIO DE VILLA DE COS, ESTADO DE ZACATECAS, C.P. 98470; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,501.00 M2, QUE

SE ENCUENTRA OPERANDO DESDE EL 08 DE OCTUBRE DE 1999; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 220,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN CUATRO

TANQUES DE ALMACENAMIENTO: DOS DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA CADA UNO, UN TANQUE DE 40,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE

DE 60,000 LITROS PARA COMBUSTIBLE DIÉSEL; CUENTA CON 2 DISPENSARIOS DOBLES DE 4 MANGUERAS QUE SUMINISTRAN LOS PRODUCTOS MAGNA Y PREMIUM, 1

DISPENSARIO DOBLE DE 4 MANGUERAS QUE SUMINISTRA LOS PRODUCTOS MAGNA Y DIESEL Y 1 DISPENSARIO DE DIESEL DE 2 MANGUERAS, EN DOS POSICIONES DE

CARGA, CADA UNO, DANDO UN TOTAL DE 8 POSICIONES DE CARGA.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

6 ZACATECAS GUADALUPE 32ZA2021X0019
MULTISERVICIO SAN 

RAMÓN, S.A. DE C.V.

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN DE LA ESTACIÓN 

DE SERVICIO "MULTISERVICIO SAN 

RAMÓN, S.A. DE C.V.

IP 15/07/2021

7 JALISCO
SAN PEDRO 

TLAQUEPAQUE
14JA2021X0122

ENERGETICOS PLUS, S.A 

DE C.V.

INFORME PREVENTIVO DE 

IMPACTO AMBIENTAL POR LA 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

POR MODIFICACIÓN DEL 

PROYECTO DE LA ESTACIÓN DE 

SERVICIO DENOMINADA 

“ENERGETICOS PLUS, S.A. DE C.V.”

IP 15/07/2021

8 JALISCO JUANACATLAN 14JA2021X0123
GAOLINERA JUANACATLAN, 

S.A. DE C.V.

GASOLINERA JUANACATLÁN, S.A. 

DE C.V.
IP 15/07/2021

9 ZACATECAS TRANCOSO 32ZA2021X0020
SERVICIO EL CONVENTO, 

S.A. DE C.V.

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN 

DE SERVICIO “SERVICIO EL 

CONVENTO, S.A. DE C.V.”

IP 15/07/2021

10 QUERÉTARO EL MÁRQUES 22QE2021G0070
GAS DE EZEQUIEL 

MONTES, S.A DE C.V.

ESTACIÓN DE CARBURACIÓN,  

GAS DE EZEQUIEL MONTES, S.A 

DE C.V.  

IP 15/07/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES AL PÚBLICO, EN UN PREDIO

UBICADO EN PERIFÉRICO SUR NO. 6350, C.P. 45610, COLONIA TOLUQUILLA, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, ESTADO DE JALISCO, CON UNA

SUPERFICIE TOTAL DE 7,368.00; LA ESTACIÓN DE SERVICIO COMPRENDERÁ LA RECEPCIÓN Y DESCARGA DE COMBUSTIBLES (GASOLINA MAGNA, GASOLINA PREMIUM

Y DIESEL); CUENTA CON UNA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 340,000 LITROS DE COMBUSTIBLE, DISTRIBUIDOS EN CUATRO TANQUES SUBTERRANEOS DE LA

SIGUIENTE MANERA: UN TANQUE DE 80,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 80,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA

ALMACENAR GASOLINA PREMIUM Y DOS TANQUES PARA ALMACENAR DIESEL, UNO DE 80,000 Y UNO DE 10,000, SE CONTARÁ CON TRECE DISPENSARIOS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO, DONDE SE LLEVA A CABO LA VENTA DIRECTA AL

PÚBLICO DE PETROLÍFEROS PARA CONSUMO DE VEHÍCULOS DE COMBUSTIÓN INTERNA. CONTARÁ CON TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO CON UNA CAPACIDAD

TOTAL DE 160,000 LITROS, EL TANQUE UNO TIENE UNA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, EL TANQUE DOS TIENE UNA

CAPACIDAD DE 40,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM, EL TANQUE TRES TIENE UNA CAPACIDAD DE 60,000 LITROS PARA DIÉSEL LA ESTACIÓN SE LOCALIZARÁ EN

CALLE GENERAL BARRAGÁN No.13, COLONIA TRANCOSITO, TRANCOSO, ZACATECAS, C.P. 98640, ADEMÁS, CUENTA CON 2 DISPENSARIOS CON DOS POSICIONES DE

CARGA, 4 MANGUERAS PARA GASOLINA MAGNA, 4 MANGUERAS PARA GASOLINA PREMIUM Y 4 MANGUERAS PARA DIÉSEL, CONTARÁ CON CUARTO DE SUCIOS,

CUARTO DE MÁQUINAS, ÁREAS VERDES, ALMACÉN DE RESIDUOS PELIGROSOS, CUARTO ELÉCTRICO, ZONA DE DESPACHO, SANITARIOS PÚBLICOS, OFICINA Y ÁREA

DE TANQUES, LA POLIGONAL QUE CONFORMA EL PREDIO TIENE UNA SUPERFICIE 1,627.71 M2

EL PROYECTO CONSISTE EN OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN CALLE

REFORMA NO. 4, LA PLAYA, C.P. 45880, MUNICIPIO DE JUANACATLÁN, ESTADO DE JALISCO , CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2504.85 M2, LA CAPACIDAD NOMINAL DE

ALMACENAMIENTO SERÁ DE 150,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE 50,000 LITROS CADA UNO PARA GASOLINA MAGNA, PREMIUM 

Y DIÉSEL RESPECTIVAMENTE, ADICIONALMENTE PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLES CUENTA CON 4 DISPENSARIOS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN

CARRETERA ESTATAL 200 KM. 17+200, EJIDO GUADALUPE LA VENTA, C.P. 72984, MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, ESTADO DE QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL

DE 741.95 M², LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO NOMINAL SERÁ DE 5,000 LITROS AL 100% DE AGUA, EN 1 TANQUE DE ALMACENAMIENTO TIPO INTEMPERIE

CILÍNDRICO HORIZONTAL, CON UNA TOMA DE SUMINISTRO.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN

BOULEVARD A SAN RAMÓN NÚMERO 25, DIVISIÓN DEL NORTE, C.P.98605, MUNICIPIO DE GUADALUPE, ESTADO DE ZACATECAS; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3,744

M2, QUE SE ENCUENTRA OPERANDO DESDE EL 13 DE DICIEMBRE DE 2013 ; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 200,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN

TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 100,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 40,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE

60,000 LITROS PARA COMBUSTIBLE DIÉSEL; CUENTA CON 5 DISPENSARIOS EN TOTAL: 3 PARA SUMINISTRAR GASOLINAS (MAGNA Y PREMIUM) Y 1 DISPENSARIO PARA

SUMINISTRAR GASOLINAS (MAGNA Y PREMIUM) YDIÉSEL Y UNO MÁS PARA SUMINISTRAR ÚNICAMENTE DIÉSEL.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

11 MICHOACÁN MORELIA 16MI2021G0026 SERVIGAS S.A. DE C.V.

EXPENDIO AL PUBLICO DE GAS 

LICUADO DE PETRÓLEO A TRAVÉS 

DE ESTACIÓN CON FIN 

ESPECIFICO, PROPIEDAD DE 

SERVIGAS, S.A. DE C.V.

IP 15/07/2021

12 MICHOACÁN CHARAPAN 16MI2021G0027 GAS MENGUC, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA 

CARBURACIÓN
IP 15/07/2021

13 JALISCO GUADALAJARA 14JA2021X0124
COMBUSTIBLES MARSAN 

S.A. DE C.V.

INFORME PREVENTIVO EN 

MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARA LA OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN 

DE SERVICIO 

PL/12020/EXP/ES/2015 

DENOMINADA COMBUSTIBLES 

MARSAN, S.A. DE C.V.

IP 15/07/2021

14 JALISCO GUADALAJARA 14JA2021X0125
MARCA GASOLINAS, S.A. 

DE C.V.

ESTACIÓN DE SERVICIO 

PL/1188/EXP/ES/2015 DENOMINADA 

MARCA GASOLINAS, S.A.

DE C.V.

IP 15/07/2021

15 JALISCO ZAPOPAN 14JA2021X0126
GASOLINERA MARTIN, S.A 

DE C.V.
GASOLINERA MARTIN, S.A DE C.V. IP 15/07/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN

AVENIDA COLÓN NO. 1599 ESQUINA 2 DE ABRIL, COLONIA MORELOS, C.P. 44910, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE

1,128.77 M2, QUE SE ENCUENTRA OPERANDO DESDE JULIO DE 2006; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 100,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN UN

TANQUE BIPARTIDO PARA ALMACENAR 60,000 LITROS DE GASOLINA MAGNA 40,000 LITROS DE GASLINA PREMIU. CUENTA CON 05 DISPENSARIOS EN TOTAL PARA

SUMINISTRAR GASOLINAS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN, TIPO B, SUBTIPO B.1, GRUPO I,

PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN AVENIDA LAS MISIONES NO. 1355, COLONIA LAS ADELITAS,

CP 58300, MUNICIPIO DE MORELIA, ESTADO DE MICHOACÁN; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 400.01 M2, DE LOS CUALES SE OCUPAN 399.80 M2 DEL TOTAL DEL ÁREA;

LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO NOMINAL SERÁ DE 5,000.00 LITROS AL 100% DE AGUA, EN UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO TIPO INTEMPERIE CILÍNDRICO

HORIZONTAL, CON UN DESPACHADOR Y UNA TOMA DE SUMINISTRO.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN TIPO

B, SUBTIPO B.1, GRUPO I, PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO UBICADO EN LA CARRETERA CHARAPAN - LOS REYES No. 4520-A,

PREDIO RÚSTICO DENOMINADO SAN BARTOLO Y/O SAN BARTOLA, MUNICIPIO DE CHARAPAN, ESTADO DE MICHOACÁN, C.P. 60240, LA SUPERFICIE QUE SE DESTINARÁ

PARA LA INSTALACIÓN DE LA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN ES DE 927.30 M2, EN LA CUAL SE INSTALARÁ LA ZONA DEL TABLERO ELÉCTRICO, TOMA DE SUMINISTRO,

OFICINA Y SANITARIO; CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD MÁXIMA DE ALMACENAMIENTO DE 5,000 LITROS AL 100% DE AGUA DISTRIBUIDOS EN UN TANQUE HORIZONTAL

A LA INTEMPERIE; ASÍ COMO CON 1 DISPENSARIO PARA EL SUMINISTRO.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN AV.

CIRCUNVALACIÓN NO. 1460, COLONIA LOMAS DEL COUNTRY, C.P. 44610, GUADALAJARA, JALISCO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,775.46 M2; QUE INICIO

OPERACIONES EL 7 DE MARZO DE 2007, LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 160,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES DE

ALMACENAMIENTO DE DOBLE PARED DE ACERO: UN TANQUE DE 100,000 LITROS PARA ALMACENAR GASOLINA MAGNA, EL SEGUNDO TANQUE CON CAPACIDAD DE

60,000 LITROS DE GASOLINA PREMIUM; CUENTA CON 5 ISLAS CON 1 DISPENSARIO DE 4 MANGUERAS (2 DESTINADA A GASOLINA MAGNA Y 2 PARA PREMIUM) EN CADA

ISLA. EL TERRENO ADEMÁS CUANTA CON UN EDIFICIO ADMINISTRATIVO, TIENDA DE CONVENIENCIA, LOCAL COMERCIAL, ÁREAS VERDES, ESTACIONAMIENTO Y ÁREA

DE CIRCULACIÓN.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO

CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN LATERAL DE ANILLO PERIFÉRICO MANUEL GÓMEZ MORIN SIN NÚMERO, ENTRE CALLE BUGAMBILIAS Y CALLE CARIBE EN LA COLONIA

AGRÍCOLA, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, ESTADO DE JALISCO; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,887.76 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE

240,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UN TANQUE DE 80,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 80,000 LITROS PARA

GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 80,000 LITROS PARA COMBUSTIBLE DIÉSEL. CONTARÁ CON 2 DISPENSARIO PARA REALIZAR LA DISTRIBUCIÓN DE GASOLINA

MAGNA, GASOLINA PREMIUM Y DIÉSEL; ASÍ MISMO SE CONTARÁ CON 1 DISPENSARIO MÁS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE GASOLINA MAGNA Y DIÉSEL.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

16 GUANAJUATO DOCTOR MORA 11GU2021X0070
DIEGO AGUSTÍN 

RODRIGUEZ FLORES

DIEGO AGUSTÍN RODRIGUEZ 

FLORES
IP 15/07/2021

17 CHIHUAHUA CHIHUAHUA 08CI2021G0051

DISTRIBUIDORA 

CHIHUAHUENSE DE GAS 

S.A. DE C.V.

“ESTACIÓN DE CARBURACIÓN “LA 

25A”, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA” 
IP 15/07/2021

18 GUANAJUATO
SAN FRANCISCO 

DEL RINCON
11GU2021G0071 SONIGAS, S.A. DE C.V.

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE UNA 

ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE 

GAS L.P. "SAN CRISTÓBAL"

IP 20/07/2021

19 GUERRERO TELOLOAPAN 12GE2021X0025
ENERGÉTICOS DE IGUALA, 

S.A. DE C.V.

ESTACIÓN DE SERVICIO 

GUACAMAYAS
IP 20/07/2021

20 ESTADO DE MÉXICO JILOTZINGO 15EM2021X0151
DAVID PLACENCIA 

BARRERA

PREPARACIÓN DEL SITIO, 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y  

MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN 

DE SERVICIO: "DAVID PLACENCIA 

BARRERA"

IP 20/07/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN TIPO

B, SUBTIPO B.1, GRUPO II, PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN AVENIDA TEÓFILO BORUNDA

ORTIZ NO. 2500, COLONIA CENTRO, C.P. 31410, EN EL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, LA SUPERFICIE QUE SE DESTINARÁ PARA LA INSTALACIÓN

DE LA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN ES DE 1,019.88 M2, EN LA CUAL SE INSTALARÁ OFICINAS Y BAÑO, ÁTRA DE SUMINISTRO, ZONA DE ALMACENAMIENTO,

SANITARIOS, JARDINERAS, ÁREA DE CIRCULACIÓN Y ESTACIONAMIENTO, CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD MÁXIMA DE ALMACENAMIENTO DE 10,000 LITROS AL 100%

DE AGUA, EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO TIPO INTEMPERIE CILÍNDRICO HORIZONTAL CON UNA CAPACIDAD DE 5,000 LITROS CADA UNO, SE CONTARÁ CON

UNA TOMA DE SUMINISTRO.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN

CARRETERA DOCTOR MORA A SAN MIGUEL DE ALLENDE KM. 1.7, RANCHO LA FORTUNA ENTRONQUE CARRETERA QUERÉTARO-SAN LUIS POTOSÍ, MUNICIPIO DE

DOCTOR MORA, ESTADO DE GUANAJUATO; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,508.32 M2, QUE SE ENCUENTRA OPERANDO DESDE EL 16 DE JULIO DE 1992 ; LA

CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 120,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 40,000 LITROS PARA GASOLINA

MAGNA, UN TANQUE DE 40,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 40,000 LITROS PARA COMBUSTIBLE DIÉSEL; CUENTA CON 5 DISPENSARIOS EN

TOTAL: 3 PARA SUMINISTRAR GASOLINAS (MAGNA Y PREMIUM) Y 2 DISPENSARIOS PARA SUMINISTRAR DIÉSEL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y OPERACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE GAS LP PARA CARBURACIÓN. LA ESTACIÓN SE LOCALIZARÁ EN

CARRETERA LEÓN - CUERÁMARO No. 341 SUR COMUNIDAD DE SAN CRISTÓBAL, MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO. LA

SUPERFICIE TOTAL QUE OCUPARÁ LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ES DE 600.00 m², LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 5,000 LITROS EN UN TANQUE

DE ALMACENAMIENTO DE GAS L.P., CONTARÁ CON ISLETA DE LLENADO, SERVICIOS SANITARIOS, TOMA DE SUMINISTRO, OFICINA, ÁREA DE ALMACENAMIENTO,.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO

CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN SENDERO DE LA ALAMEDA, MANZANA 26, LOTE 1 Y 2, BARRIO RANCHO BLANCO, EJIDO ESPÍTIRU SANTO, C.P. 54570, MUNICIPIO DE

JILOTZINGO, ESTADO DE MÉXICO; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,019.26 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 130,000 LITROS,

DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UN TANQUE DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 40,000 LITROS PARA GASOLINA

PREMIUM Y UN TANQUE DE 30,000 LITROS PARA DIÉSEL. CONTARÁ CON 3 DISPENSARIOS TRIPLES PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS Y DIÉSEL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO

CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN CALZADA EMILIANO ZAPATA KM. 61, COLONIA IXCALTITLAN, C.P. 40400, EN EL MUNICIPIO DE TELOLOAPAN, ESTADO DE GUERRERO;

CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,686.16 M2 DE LOS CUALES SE OCUPARÁN EL TOTAL; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 140,000 LITROS,

DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UN TANQUE DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 40, 000 LITROS PARA GASOLINA

PREMIUM Y TANQUE DE 40, 000 LITROS PARA DIESEL. CONTARÁ CON TRES DISPENSARIOS, CON SEIS MANGUERAS PARA GASOLINA MAGNA, PREMIUM Y DIESEL.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

21 GUANAJUATO LEÓN 11GU2021X0072

TRANSPORTES CASTORES 

DE BAJA CALIFORNIA, S.A. 

DE C. V.

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN 

DE USO PROPIO “TRANSPORTES 

CASTORES DE BAJA CALIFORNIA, 

S.A. DE C.V.“

IP 20/07/2021

22 SAN LUIS POTOSÍ RÍO VERDE 24SL2021X0032 REMOT, S.A. DE C.V.

REGULARIZACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE UNA 

ESTACIÓN DE SERVICIO BAJO LA 

RAZON SOCIAL REMOT, S.A. DE 

C.V. CON NOMBRE COMERCIAL 

"SERVICIO PARAÍSO"

IP 20/07/2021

23 SAN LUIS POTOSÍ SALIANDE HIDALGO 24SL2021X0033 REMOT, S.A. DE C.V.

REGULARIZACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE UNA 

ESTACIÓN DE SERVICIO BAJO LA 

RAZÓN SOCIAL REMOTS.A. DE C.V. 

CON NOMBRE COMERCIAL 

“PEÑÓN”, PARA VENTA DE 

GASOLINA Y DIÉSEL AL PÚBLICO.

IP 20/07/2021

24 SAN LUIS POTOSÍ RIO VERDE 24SL2021X0034	 REMOT SA DE CV

REGULARIZACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE UNA 

ESTACIÓN DE SERVICIO “SERVICIO 

RELOJ”

IP 20/07/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES AL PÚBLICO, EN UN PREDIO

UBICADO EN CARRETERA SAN LUIS-TORREÓN KM. 97, C.P. 78600, EN EL MUNICIPIO DE SALINAS DE HIDALGO, ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CON UNA SUPERFICIE

TOTAL DE 19,908.93 M2; LA ESTACIÓN DE SERVICIO COMPRENDE LA RECEPCIÓN Y DESCARGA DE COMBUSTIBLES (GASOLINA MAGNA, GASOLINA PREMIUM Y DIESEL);

CUENTA CON UNA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 250,000 LITROS DE COMBUSTIBLE, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES SUBTERRANEOS DE LA SIGUIENTE

MANERA: UN TANQUE DE 100,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 50,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR

GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE PARA ALMACENAR 100,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR DIESEL, SE CUENTA CON CINCO DISPENSARIOS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO DE AUTOCONSUMO, EN UN PREDIO CON

PRETENDIDA UBICACIÓN EN BULEVAR AEROPUERTO NO. 2913, PREDIO EX HACIENDA SAN JUAN, C.P. 37238, MUNICIPIO DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO; CON UNA

SUPERFICIE TOTAL DE 535.5 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 85,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UN

TANQUE DE 5,000 LITROS PARA UREA Y UN TANQUE DE 80,000 LITROS PARA COMBUSTIBLE DIÉSEL. CONTARÁ CON TRES DISPENSARIOS. DOS DE ELLOS SERÁN PARA

EL DESPACHO DE DIÉSEL, (UNO DE DOBLE MANGUERA Y UNO DE UNA SOLA MANGUERA). ASIMISMO, CONTARÁ CON UN DISPENSARIO DE DOBLE MANGUERA, PARA EL

DESPACHO DE UREA.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN

CARRETERA SAN LUIS POTOSÍ-RÍO VERDE-CIUDAD VALLES KM. 130+300, C.P. 79610, MUNICIPIO DE RÍO VERDE, ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; CON UNA SUPERFICIE

TOTAL DE 9,210.166 M2, QUE SE ENCUENTRA OPERANDO DESDE EL 29 DE AGOSTO DE 2003; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 260,000 LITROS,

DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 100,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 100,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM

Y UN TANQUE DE 60,000 LITROS PARA COMBUSTIBLE DIÉSEL; CUENTA CON 7 DISPENSARIOS EN TOTAL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA REGULARIZACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO, DONDE SE LLEVA A CABO LA VENTA DIRECTA AL

PÚBLICO DE PETROLÍFEROS PARA CONSUMO DE VEHÍCULOS DE COMBUSTIÓN INTERNA. CUENTA CON TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO CON UNA CAPACIDAD

TOTAL DE 140,000 LITROS, EL TANQUE UNO TIENE UNA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 50,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, EL TANQUE DOS TIENE UNA

CAPACIDAD DE 50,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM, EL TANQUE TRES TIENE UNA CAPACIDAD DE 40,000 LITROS PARA DIÉSEL LA ESTACIÓN SE LOCALIZA EN

BOULEVARD CARLOS LONGUITUD BARRIOS No. 110, MUNICIPIO DE RIO VERDE, SAN LUIS POTOSÍ, C.P. 79610, ADEMÁS, CUENTA CON 3 DISPENSARIOS CON DOS

POSICIONES DE CARGA POR CADA DISPENSARIO, 4 MANGUERAS POR DISPENSARIO, CON UN TOTAL DE 12 MANGUERAS, CONTARÁ CON CUARTO DE MÁQUINAS,

ALMACÉN DE MATERIAS PRIMAS, CUARTO ELÉCTRICO, ALMACÉN DE RESIDUOS PELIGROSOS, ÁREAS VERDES, BODEGA DE LIMPIOS, TIENDA DE CONVENIENCIA, ZONA

DE DESPACHO, SANITARIOS PÚBLICOS, OFICINA Y ÁREA DE TANQUES, LA POLIGONAL QUE CONFORMA EL PREDIO TIENE UNA SUPERFICIE 4,176.22 M2.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

25 VERACRUZ BOCA DEL RIO 30VE2021X0064
INMOBILIARIA PURGA, S.A. 

DE C.V.

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE 

ESTACIÓN DE SERVICIO PARA 

VENTA DE HIDROCARBUROS

MIA-P 20/07/2021

26 NUEVO LEÓN
CIÉNEGA DE 

FLORES
19NL2021G0064

COMPAÑIA MEXICANA DE 

GAS, S.A.P.I. DE C.V.

 GASODUCTO HOWARD-CMG EN 

EL MUNICIPIO DE CIÉNEGA DE 

FLORES, N.L.

MIA-P / ERA 20/07/2021

27 HIDALGO
MINERAL DE LA 

REFORMA
13HI2021X0032

ESTACIÓN DE SERVICIO: 

SERVICIO DUBLÍN

ESTACIÓN DE SERVICIO: SERVICIO 

DUBLÍN
IP 21/07/2021

28 ESTADO DE MÉXICO
TLALNEPANTLA DE 

BAZ
15EM2021X0152

GASOLINERA SERVICIO 

SAN JAVIER, S.A. DE C.V.

GASOLINERA SERVICIO SAN 

JAVIER, S.A. DE C.V.
IP 21/07/2021

29 TABASCO MACUSPANA 27TA2021X0048

JAGUAR EXPLORACIÓN Y 

PRODUCCIÓN 2.3, S.A.P.I. 

DE C.V.

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO DE 

ACCESO Y CUADRO DE 

MANIOBRAS PARA LA 

PERFORACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DEL POZO 

KINKAN-1EXP, EN EL ÁREA 

CONTRACTUAL CS-06, MUNICIPIO 

DE MACUSPANA, TAB.

IP 21/07/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE REGULACIÓN, TUBERÍA DE ACERO DE 12”Ø CON UNA LONGITUD DE 716

METROS CON CRUCE BAJO DDV DE LA AUTOPISTA 85D MONTERREY – NUEVO LAREDO A LA ALTURA DEL KM 32+686.00 Y LA INSTALACIÓN MARGINAL DE UNA TUBERÍA

DE ACERO DE 8”Ø CON UNA LONGITUD DE 1,740 METROS EN EL MARGEN IZQUIERDO DEL DDV DE LA AUTOPISTA 85D MONTERREY - NUEVO LAREDO DEL KM 30+976.00

AL KM 32+696.00. EL PROYECTO PRETENDE UBICARSE EN EL MUNICIPIO DE CIÉNEGA DE FLORES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

EL PROYECTO CONSISTE EN OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA

UBICACIÓN EN CARRETERA PASO DEL TORO, ESQUINA CIRCUITO BOCA LAGUNA, LOTE 2, MANZANA 11, FRACCIONAMIENTO TIPO MEDIO DENOMINADO “BOCA LAGUNA

PRIMERA ETAPA”, EN EL MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VERACRUZ, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3,579.01 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE

300,000 LITOS DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UN TANQUE DE 100,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 100,000 LITROS

PARA GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 100,000 LITROS PARA DIESEL  Y TRES DISPENSARIOS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN

CARRETERA PACHUCA –CD. SAHAGÚN, NO. 1110, COLONIA FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL REFORMA, MUNICIPIO MINERAL DE LA REFORMA, ESTADO DE HIDALGO,

C.P. 42186, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 4,675.59 M2; QUE INICIO OPERACIONES EL 7 DE MARZO DE 2007, LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE

200,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO CILÍNDRICOS HORIZONTALES DE DOBLE PARED: UN TANQUE DE 100,000 LITROS PARA

ALMACENAR GASOLINA MAGNA, EL SEGUNDO TANQUE BIPARTIDO CON CAPACIDAD DE 40,000 LITROS DE GASOLINA PREMIUM Y 60,000 LITROS DE COMBUSTIBLE

PREMIUM; CONTARÁ 7 DISPENSARIOS CON ISLAS DE DESPACHO 4 EN GASOLINAS (8 POSICIONES DE CARGA) Y DOS POSICIONES DE CARGA EN DIESEL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN

AVENIDA MARIO COLÍN SIN NÚMERO, ESQUINA CALLE IXTACCIHUATL Y CALLE POPOCATÉPETL, COLONIA SAN JAVIER, C.P. 54030, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE

MÉXICO; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 930.26 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 250,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN CUATRO TANQUES DE

ALMACENAMIENTO: UNO DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM, UN TANQUE DE 50,000 LITROS PARA

COMBUSTIBLE DIÉSEL Y UNO DE 80,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA; CUENTA CON 7 DISPENSARIOS, DE LOS CUALES 4 DISPENSARIOS CONTABAN CON 4

MANGUERAS DE DESPACHO: DOS PARA GASOLINA MAGNA-REGULAR Y DOS PARA GASOLINA PREMIUM, Y 3 DISPENSARIOS QUE CONTABAN CON 4 MANGUERAS DE

DESPACHO: DOS PARA GASOLINA MAGNA-REGULAR Y DOS PARA EL DESPACHO DE DIÉSEL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN DEL CUADRO DE MANIOBRAS Y CAMINO DE ACCESO, PARA LA PERFORACIÓN DEL POZO KINKAN-1EXP, EN EL ÁREA

CONTRACTUAL CS-06, EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, EN EL ESTADO DE TABASCO. EL PROYECTO OCUPARÁ UNA SUPERFICIE DE 16,662.12 M2. EN EL ÁREA DEL

PROYECTO EXISTE VEGETACIÓN DE AGRICULTURA DE TEMPORAL Y PASTIZAL CULTIVADOS CON ZONAS DE POTRERO. LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO SE

REALIZARÁN EN UN PERIODO DE 11 MESES PARA LA PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO DE ACCESO Y CUADRO DE MANIOBRAS ASÍ COMO LA

PERFORACIÓN DEL POZO KINKAN-1EXP, Y DE 30 AÑOS PARA LAS ETAPAS DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y ABANDONO DEL PROYECTO.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

30 HIDALGO TEPEAPULCO 13HI2021X0033

BOMBARDIER 

TRANSPORTATION 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

ESTACIÓN DE AUTOCONSUMO, 

"PLANTA DE BOMBARDIER"
IP 21/07/2021

31 SONORA NAVOJOA 26SO2021G0036
ESTACIONES DE SERVICIO 

ENLACE S.A. DE C.V.

ESTACIÓN DE CARBURACIÓN ECO 

BLUE “LAS PILAS”
IP 21/07/2021

32 SONORA NAVOJOA 26SO2021G0037
ESTACIONES DE SERVICIO 

ENLACE, S.A. DE C.V.

ESTACIÓN DE CARBURACIÓN ECO 

BLUE  ̈JACARANDAS ̈
IP 21/07/2021

33 SONORA NAVOJOA 26SO2021G0038
ESTACIONES DE SERVICIO 

ENLACE SA DE CV

ESTACIÓN DE CARBURACIÓN ECO 

BLUE “LÁZARO CÁRDENAS”
IP 21/07/2021

34 QUINTANA ROO SOLIDARIDAD 23QR2021X0053 ARENA LISA, S.A. DE C.V.

ESTACIÓN DE SERVICIO CON 

TIENDA DE CONVENIENCIA Y ÁREA 

COMERCIAL A FUTURO “ARENA 

LISA, S.A. DE C.V.” UBICADA EN EL 

MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 

ESTADO DE QUINTANA ROO.

MIA-P 21/07/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE AUTOCONSUMO DE COMBUSTIBLE DIÉSEL, EN UN PREDIO

CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN CORREDOR INDUSTRIAL, ZONA INDUSTRIAL, CD SAHAGÚN, C.P. 43998, MUNICIPIO DE TEPEAPULCO, ESTADO DE HIDALGO; CON UNA

SUPERFICIE TOTAL DE 400 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 40,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO: UN

TANQUE BIPARTIDO DE 40,000 LITROS S PARA COMBUSTIBLE DIÉSEL. CONTARÁ CON 1 DISPENSARIO SENCILLO DE 2 MANGUERA.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN; ASÍ COMO LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA

CARBURACIÓN, TIPO B, SUBTIPO B.1, GRUPO I, PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN UN PREDIO UBICADO EN BLVESTACIÓN DE CARBURACIÓN

ECO BLUE  ̈JACARANDASBLVD JACARANDAS SOLAR NUMERO 2 ENTRE CALLE BINORAMA Y CALLE AMAPA DEL SOLAR NUMERO 2, MANZANA 193,ZONA 2; COLONIA

MOCUZARIT, MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 462.65 M2, LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 5,000 LITROS

AL 100% DE AGUA EN UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO HORIZONTAL Y UNA TOMA DE SUMINISTRO

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y OPERACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE GAS LP PARA CARBURACIÓN. LA ESTACIÓN SE LOCALIZARÁ EN

LOTE 011, MANZANA 1, AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS NO. 106, COLONIA SONORA, NAVOJOA, SONORA. LA SUPERFICIE TOTAL QUE OCUPARÁ LA CONSTRUCCIÓN DEL

PROYECTO ES DE 443.25 m², LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 5,000 LITROS EN UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE GAS L.P., CONTARÁ CON ISLETA

DE LLENADO, SERVICIOS SANITARIOS, TOMA DE SUMINISTRO, OFICINA, ÁREA DE ALMACENAMIENTO,.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO

CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN CARRETERA FEDERAL 307 CANCÚN-TULUM,REGIÓN 023,SUPERMANZANA 023, MANZANA 001, LOTE 003-1,PLAYA DEL CARMEN,

MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, CÓDIGO POSTAL 77710, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 4,950 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ

DE 210,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UN TANQUE DE 70,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 70,000 LITROS

PARA GASOLINA PREMIUM Y UN TANUQE DE 70,000 LITROS PARA DIÉSEL, Y CONTARÁ CON 5 DISPENSARIOS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN TIPO

B, SUBTIPO B.1, GRUPO I, PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN LOTE 013, MANZANA 126,

BOULEVARD LAS PILAS ESQUINA CON CALLE LIMÓN, COLONIA AVIACIÓN EN EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, LA SUPERFICIE QUE SE DESTINARÁ

PARA LA INSTALACIÓN DE LA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN ES DE 745.00 M2, EN LA CUAL SE INSTALARÁ OFICINAS, ÁREA DE ALMACENAMIENTO Y ÁREA DE

CIRCULACIÓN, CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD MÁXIMA DE ALMACENAMIENTO DE 5,000 LITROS AL 100% DE AGUA, EN UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO TIPO

INTEMPERIE CILÍNDRICO HORIZONTAL, SE CONTARÁ CON UNA TOMA DE SUMINISTRO.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

35 CHIHUAHUA CHIHUAHUA 08CI2021G0052
ECOGAS MÉXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE 

GAS NATURAL CHIHUAHUA
MIA-R / ERA 21/07/2021

INICIALMENTE SE REGISTRÓ CON BITÁCORA 09/DLA0187/07/21 Y CLAVE 09DF2021G0020; POSTERIORMENTE SE ACTUALIZÓ, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

BITÁCORA 09/DLA0259/07/21 Y CLAVE 08CI2021G0052. EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA RED EXISTENTE DEL REGULADO ECOGAS

MÉXICO, S. DE R.L DE C.V., POR UN PERIODO DE 40 AÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVA INFRAESTRUCTURA CON PROYECCIÓN A 20 AÑOS PARA LA CONDUCCIÓN,

ENTREGA Y COMERCIALIZACIÓN DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS, CON UN CRECIMIENTO DE 8 ESTACIONES DE REGULACIÓN Y MEDICIÓN TIPO DISTRITAL,

171,000 ESTACIONES DE REGULACIÓN Y MEDICIÓN TIPO RESIDENCIAL, 15,250 ESTACIONES DE REGULACIÓN Y MEDICIÓN TIPO INDUSTRIAL Y COMERCIAL PARA

INTEMPERIE Y 2,202 KM DE TUBERÍA DE POLÍMEROS (PEAD, PEMD O POLIAMIDA) Y ACERO CON DIÁMETROS DE 2”, 4”, 6”, 8”, 10” Y 12”, CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN

EL CENTRO DE POBLACIÓN DE LA CAPITAL Y EN LAS LOCALIDADES UBICADAS AL NORTE DEL CENTRO DE POBLACIÓN EN EL EJIDO OCAMPO, SACRAMENTO, EL SAUZ

Y NUEVO DELICIAS DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA.
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2. Aviso a los regulados

A TODOS LOS USUARIOS QUE INGRESEN TRÁMITES ANTE ESTA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE, CON

RESPECTO DE LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA)

EN SUS DIFERENTES MODALIDADES (SEMARNAT-004-02-A, SEMARNAT-004-02-B, SEMARNAT-004-03-A Y SEMARNAT-

004-03-B), DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 34 LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL

AMBIENTE (LGEEPA), DEBERÁN PUBLICAR A SU COSTA, UN EXTRACTO DEL PROYECTO DE LA OBRA O ACTIVIDAD,

EN UN PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL PLAZO

DE CINCO DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA MIA A ESTA AGENCIA.

                                                                                                                                                                       

                                                                                    DICHO EXTRACTO DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE:  

                        1. NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DEL PROYECTO; 

2. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE, INDICANDO LOS ELEMENTOS QUE LA

INTEGRAN; 

3. UBICACIÓN DEL LUGAR EN EL QUE LA OBRA O ACTIVIDAD SE PRETENDA EJECUTAR, INDICANDO EL ESTADO Y

MUNICIPIO Y HACIENDO REFERENCIA A LOS ECOSISTEMAS EXISTENTES Y SU CONDICIÓN AL MOMENTO DE

REALIZAR EL ESTUDIO, Y 

4. INDICACIÓN DE LOS PRINCIPALES EFECTOS AMBIENTALES QUE PUEDE GENERAR LA OBRA O ACTIVIDAD Y LAS

MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y REPARACIÓN QUE SE PROPONEN; 

 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE LE SOLICITA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO DÍAS A QUE HAYA PUBLICADO

EL EXTRACTO, DEBERÁ REMITIR A ESTA AGENCIA LA PÁGINA DEL PERIÓDICO DONDE SE HUBIERE REALIZADO LA

PUBLICACIÓN, PARA QUE SEA INCORPORADA EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y PARA TENER LA EVIDENCIA DE

QUE CUMPLIÓ EN TIEMPO Y FORMA CON LO REQUERIDO POR LA LGEEPA. 

SE INFORMA QUE A EFECTO DE VALIDAR QUE EL PAGO DE DERECHOS POR CONCEPTO DE LA RECEPCIÓN,

EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS MANIFESTACIÓNES DE IMPACTO AMBIENTAL EN CUALQUIERA DE SUS

MODALIDADES, SE HAYA EFECTUADO DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA TABLA A Y LA

CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B DEL ARTÍCULO 194 H, FRACCIONES II Y III, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, ES

NECESARIO QUE PRESENTEN JUNTO CON EL COMPROBANTE DE PAGO, LA MEMORIA DE CÁLCULO CON LOS

RESULTADOS DEL LLENADO DE DICHAS TABLAS.

                                                                                                                                

LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE EN CASO DE QUE SE DETECTE QUE EL PAGO EFECTUADO ES MENOR AL QUE LE

CORRESPONDE, LES SERÁ REQUERIDO POR ESCRITO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE RECIBAN LA NOTIFICACIÓN REALICEN EL PAGO CORRECTO, O EN SU CASO, SE

DESECHARÁ EL TRÁMITE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 3° PÁRRAFOS SEGUNDO Y

TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y ARTÍCULO 17-A DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO. 

3. Comunicados a los Regulados
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4. Pago de Derechos

HACE DE SU CONOCIMIENTO LA ACTUALIZACIÓN DE LOS PAGOS DE DERECHOS QUE LAS DEPENDENCIAS DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL COBRAN POR CONCEPTO DE LOS TRÁMITES EN MATERIA DE IMPACTO

AMBIENTAL, MISMOS QUE ENTRARON EN VIGOR A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2021.  

 

ARTÍCULO 194-H. POR LOS SERVICIOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE PAGARÁ EL DERECHO DE IMPACTO

AMBIENTAL DE OBRAS O ACTIVIDADES CUYA EVALUACIÓN CORRESPONDA AL GOBIERNO FEDERAL, CONFORME A

LAS SIGUIENTES CUOTAS: 

I.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y, EN SU CASO, EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL INFORME 

PREVENTIVO.  

                                                                                       SIN AJUSTE         CON AJUSTE                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                           

                                $ 13,721.77          $ 13,722.00

II.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL, EN SU MODALIDAD PARTICULAR, DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA 

TABLA A Y LA CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                    

                                         SIN AJUSTE          CON AJUSTE 

A) $ 36,900.35         $ 36,900.00 

B) $ 73,802.43         $ 73,802.00

C) $ 110,704.53       $ 110,705.00

III.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DEL 

IMPACTO AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL, DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA 

TABLA A Y LA CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B:                                                                                                                                                       

                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                            

                                 SIN AJUSTE          CON AJUSTE 

A) $ 48,289.47             $ 48,289.00

B) $ 96,577.19              $ 96,577.00

C) $ 144,864.90           $144,865.00

VI.- POR LA EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PROYECTOS AUTORIZADOS EN 

MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, SE PAGARÁ LA SIGUIENTE CUOTA  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                      SIN AJUSTE          CON AJUSTE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                              VI) $ 9,887.53         $ 9,888.00

VIII.- POR LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE EXENCIÓN DE PRESENTACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 60 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL 

IMPACTO AMBIENTAL, SE PAGARÁ LA SIGUIENTE CUOTA:  

 

SIN AJUSTE          CON AJUSTE 

VIII) $ 4,535.29          $ 4,535.00  
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NO. RESPUESTA VALOR 

NO 1

SÍ 3

NO 1

SÍ 3

NO 1

SÍ 3

1 3 MÍNIMO A

2 DE 5 A 7 MEDIO B

3 9 ALTO C

NO. GRADO 
CUOTA A 

PAGAR 

TABLA DE CUOTAS A PAGAR PUBLICADAS EL 22 DE 

DICIEMBRE DE 2017, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. TABLA B  

CLASIFICACIÓ

N 

TABLA DE CRITERIOS AMBIENTALES PUBLICADAS EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. TABLA A  

1

2

3

CRITERIOS AMBIENTALES 

¿SE TRATA DE OBRAS O ACTIVIDADES EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE 

COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN? 

¿PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO SE REQUIERE LA AUTORIZACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL POR EL CAMBIO DE USO DEL SUELO DE ÁREAS 

FORESTALES, EN SELVAS O ZONAS ÁRIDAS? 

¿EL PROYECTO IMPLICA EL USO O MANEJO DE AL MENOS UNA SUSTANCIA 

CONSIDERADA DENTRO DE LAS ACTIVIDADES CONSIDERADAS ALTAMENTE 

RIESGOSAS? 
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